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. Quito, 22 de abril de 2019 Y 

Señor 
Angel Gustavo Redroban Chamorr 

Ciudad.- 

De mi coa ón, Y C 

La Joni So Eopta Deco Universal de Personalbrok Agencia Ases: 
Product ros Cia: Ltda”, en sesión efectuada el día de hoy de abrí 

2019-fuvo a bjen desighar y elegir a usted_como PRESIDE E copapañía 
PERSONALBR AGENCIA ASES PRODUCIÓRA DE-SEGURÓS CIA7ÍTDA; por el 
período de CINCO ANOS cÓniorme lo establece el artículo Sexto ose atuto Social. 

Sus atribuciones y deberes constan en los artículos sexto y noveró del Estatuto Social 
de la compañía. 

representación legal.-¡Údiciól y extrajudicial de la compañíig.$h fi INDIVIBUAL de la 
del Gerente General. ¡Así mismo, usted reemplazará/Gl Gerente. ral en sus 
funciones, en casos de falla, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para 
actuar de este, hasta que la Junta General nombre al hiulaA 

Conforme lo establece“el artículo sexto 4 sto social SOVIET de 

La compañía PERSONALBROK AGENCIA ASESORA PIO DES LES cio 
LTDA., se censtituyó media esemurda blica celebrada el dí e julia“del 
2017 arte la Dra. Paola-Ándrade Torrés, Notaria Cuadragésimá E de cantón 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo > cantón el día 18 de e Jul o detúño bajo a 
número 3154, repertorio 31299 

En nombre de la compañía y por disposición de la Junta, suscribo. 

Atentamente, 
¿ > 

EA, Vóca) 

Sr. Franklin Ricardo Vaca Arellano AS 

  

      

Secretario Ad-Hoc de la Junta de Socios 

Quito, 22 de abril de 2019 DS 

ACEPTACIÓN: 
Para los fines Jegales caso spies ee constancia de que enésta fecha, OS a 
cargo “e PRESIDENTE de pañía PERSONALBROK AGENCIA ASES 
PRODU DESEGUROS Ena LOA. 

 


